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Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—ge admiten suscriciones.

AKTLCULQDE OFICIO.
-HE ) tcl 9b ^-jlo'JGhUUDíPlOmoD 

M» la ^ein¡a ouoslra,
(Q. 1). G.«), )y su augustany Rqal 
familia bonduúan sin tio-Yed^d <mi 
su importonte $aludí81 g -o d iu I,

.Gaceta del ¿le.Julio 7 •lannq nsi igb
1UMSTEIU0 DELA GUERRA.

RtAL DECRETO.
Atendiendo á los servicios del 

Brigadier D. Joáquin de Boulignv 
y Fon seca, '
.irVthgoe:i promoverle al empleo 

de Mariscal de Campo en el tur
no correspondiente a la vacante 
por faltécimienlo de los MarisóÜ - 
¡es de Campo D. Francisco d<’ 
LiixányMjgUeJRomXiroYD^ran- 
ciscódc Paula Warlela y Franco. 
’Vbado en S Ildefonso á Üb 
Julio lie 1867.—Está rubricado 
de la Real niano.—0 Ministro 
de la Guerra, Ramón María Nar* 
vaez.
•fn6fj*n lob ns . ■ on

¡i

Gaceta del 24 de Julio. ■' ■ -

MINISTERIO DELA GUERRA. 
9b fJ 10'
•l>íl n > Realdeotto, ' /}

* ■ Venga en conc€<ier merced de 
JjáhUoien la Orden militar de Al
cántara á D. José de Morales y . 
Prieto.
O Dado en San Ildefonso á 23 de 
Julio de 1867.—Está rubricado ■ 
déla Real mano.—El Ministro de 
la Guerra, Ramón María Nar- 
irw, .__________ !

.üiIíeD oinclcZ 9b £j39iqml .

k f .a l  ó r v e n ,
Excmo. Sr.: Por la comunica- 

C^on^de V. fecha dé ayer, se 
ha enterado la Reina (q. D. g.) de 
que habiéndose presentado al Co
ronel del sexto regimiento de ar
tillería montado cí sargento pri- 
inerodel propio regimiento Pedro 
Chaves y Antonio participándole 
que en la larde del 19 del aclual 
se le habia propuesto por un pai
sano el que tomara parte en una 
revolución que se proveclaba, pro
metiéndole 2000 lluros y el eni- 
pleo de Capitán de eaballcria, en
cargándole hablase á otros sargen
tos de su confianza, y quedando 
citados para el día siguiente, dis
puso el expresado Coronel que con 
objeto ele prender al paisano acu- 
d.ese a la cita el sargento Chaves, 
acp.mpanado del de su misma cla
se Auan Lázaro y del’segundb re- 
drot.alleja, que se prestaron gus
tosos a desempeñar este impor
tante servicio llenos del mejor de
seo de corresponder á la confian
za de sus superiores como milita
res honrados y amantes del lustro 
y buén nombre da la clase á que 
pertenecen y honra del cuerpo 
en que sitven, y Los cuales llena
ron tan perfqcumente su comi- 
sipn, ,qu.e condujeron fpreso al 
cuartel del regimiento al sujeto 
autor del intepto de seducción.

En su vista S. M. con el objeto 
do recompensar el buen compor
tamiento de los sargentos de que 
s.e trata, el cual es una nueva prue
ba del excelente y decidido espí
ritu en que se hallan las clases mi
litares, y del buen resultado de 
las medidas adoptadas por el Go
bierno con objeto de asegurar en 
las filas del ejército los estrictos

I . . . - -
principios de la disciplina, é in- 
dtRéar en todos los individuos del 
mismo el cumplimiento de sus 
deberes, ha tenido á bien deter
minar: ,

1/ Que el sargento primero 
Pedro Chaves y Antonio sea pro
puesto para elempleo de Alférez 
de caballería en la primera vacan 
te que ocurra con-espondienle a 
turno de sargentos, continuando 
con ¿1 nuevo empleo en su actual 
rcgHiíiienlo pih'a qqe éste no sé 
prive de qn tiiililár’tánl'eál, y con
cediéndole hasta tanto que ¡ehgy 
éfécto’'$tilásceh§o la crdz de M§na 
Isabel Luisa pensionada con 5 
cudos mensuales?
■. ^íi
ra sus, ad(í|ftutos, eiida cabrera al 
sargento primero Juan iLái»f¿. al 
que S. M. otorga desde luego la 
misma cruz de Maria IsaheiLdisa 
pensionada con 5 escudos meri- 
sualeá,

5? Que el sargento segundo 
Pedro Calleja sea promovido al 
empleo inmediato en la vacante 
que résnltara por él pséenso de 
Chaves, concediéndole además la ¡ 
cruz de Maria Isabel Luisa pensio I 
nada con un escuda mensual, í

Y 4.a Que se publique en la ■ 
orden general del ejército el com
portamiento de estos tres indivi
duos, tan digno de miiitarbs lea
les y pundonorosos, poniéndoseles 
las cruces al frente dé bandejas.

De Real orden (o digo á V. E. 
para su conocimiento y fines con
siguientes; siendo la voluntad de 
S. M. que se unan á la causa 
mandada instruir por V. E. con
tra el paisano preso, copia de ja 
comunicación del Coronel del sex
to regimiento-de artillería monta-

; (loa oup I-» n > hi bmoov tieo ab 
Tí- b * I -! bJH4 fid?..

do y de la de Y. E. dando conocí 
miento á este Ministerio. Dios 
guarde á V. E. muchon anos. Na 
dnd22de Julio de (8ti7.-Va- 
leneia.^Señor....

* •! i l i* I • í í |
Gacela . del 25 de Julio^' tiUP 

MINISTERIO DE ESTADO.
MAL DftCttBTO. ‘ 

ohüóqob ,ogii din) lo oadopiloeiq 
De conformidad con lopropues* 

te por ipi Ministro de Estado, 
-¡ Vengo en decretar te siguiente: 

u Arlíoulo úoieo. Queda prahi* 
teda para lüsuoeJvola cenccsion 
de honores do Auditor del Tribur 
nal déla Roto. . id . , . -ie J 
-: Dado en San Ildefonso á f8 de 
Julio, de 1867< -—Está rubricado 
de Ha Real mano.»#—El Ministro 
de Estado, Lorenzo Arrazola. ■ ■ 
noiDBoiinunco cÍDj^cq v sidmon 
« :-q grcmoombiohbjJnimbA Ib  

" ' ’ Real decreto. ¿ ./ 'rtm

Hinklerio dé la (¡oberwioii.
Venga, en nombrar director ge

neral de establecimientos penales 
á D. Juan Ignacio Derriz/que ¡o 
es en comisión. -V ; : 

- Dado en.San Ildefonso i 24 de 
Julio de ,I867.-t -.Es 1ó rubricado 
de la Real mano.^EI Ministro 
déla Gobernación, Luis González 
Brabo.

1—"T । ni nWi ii ............
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previacia de Zaragwa.

-i. - ^vrcular. .
Los Sres, Alcaldes dé los.pue-



.r<)81 ob oilul ob í̂ i íh s o O en .mu
blo¿-de esU pravincia-í Inspeclo- I 1-867 
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
detención <le Josefa San Sebastian

Timoteo Diez.—Por su
mandado, Silvestre Iso.

do D. Manuel Escobar ya que no 
cgerce industria ni tráfico alguno 
ni cuenta con las utilidades del

ciiyasseñas se espresaná continua- 
cionA y caso de ser habida la pon
drán inmediatamente á mi dispo- 
sitli.^^kL W Al . K

Señas lie JoséfirSan Sebastian.
Edad 19 años 9 meses, pelo 

castaño, ojos ídem, nariz regular, 
cara ídem, color sano.

D. Timoteo Diez, Jue;
instancia de esta vil' 
partido.

D. León Julio Bornea. Juez de pri
mera instancia del par^lp de ^ii^. 
Por el present<3 segundo edic- 

. se -anuncia el fallecimiento 
• U.‘, Erancisrii Lo-

doble jornal de un bracero y si 
lansoío con lo que gana á su ofi- 
tjóMe pastor.

^^Résullando que conferido tras
lado del incidenteá Santiago Be

cibiéndoles que de no verificarlo 
Ies parará el perjuicio ñ lo que 
en derecho haya lugar.

Huesca 25 de Julio de 1867. 
—El Escribano sustituto, Maria
no Vidal.

La conducta de 
pneblo*e Valpalmas

tos de hora, se1 halla

lio y Tainas Lahoz y por el lérmi- 
rno | forma que previene la leyj 
no ban comparecido i en autoss á 
espóher cusa alguna etrcontrdtid 

j^or lo que les^Tué acusada la re-

'jÜ^i^nalural y vi ciña 
esta villa, y llama 

can con derecho á
fu

p^ y
5 bl
8 *hereda? ^Tara que comparezcan 

1 __ - .¿'T..___1^ JSr.á deducirlo en éste Juzgado, oen*** ^bel¿ia.
tro del término de 20 dias, de-
hiendo advertir que se han pre
sentado D 8 Ana López y Ordovas 
en concepto de Hermana y here-

Resullando que de la prueba
practicada por el ador aparece 
que este carece de bienes y que no 
jprce iqdqstriani trafico alguno. .

~ 1 ' * i el ar-/
enjuicia-

en concepio ue neimaud uu.c- • mdusina,ni iraiicq a

[í d^os f st Fedi* deifCazA' Bofeo [a ftV de er
redero usufructuario de la mis- miento civil los Tribunales

*

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este juzgado penden 
autos'de concurso vohintaTTO de 
acreedores hecho pór Cirilo‘Salvo*1 
de esta vecindad en el que con 
fecha 20 del actual se dictó un 
auto que en parte dice; Por, pre
sentado él anterior

por dirijo Sáw: y Ai- mpj^r A:h¿ 
toma Ezqüerra con 1a relación de 
bienes, estado de déudas, y me-
moría de las causas del concurso 
que se admite en cuanto ha lu
gar eti* aerecno: raufiquése en 
todo y/bajo jurámenln'1 élifCi- 
rilo Salve y. ratificado que , sea 
practíquese el embargo, depósito 
de bienes del;deudor Cirilo Salvo 
ocupándose!los.libros^y papeles 
de este reléniéndolé la correspon
dencia y noíúbrándase en depó- 
sitario á persona de crédito ¡y res
ponsabilidad esclúyóndosedelem- 
bargo los bienes que cóh arreglo 
al articula 954 íídeilirHoy de En- 
juiciarñiento no púédéñ der ob- 
goto de ejecución haciendo fon» 
mal. entrega ah depositario qué se 
nombre y pasando comunicación 
al Administrador de correos para 
que la correspondencia que ven-

ma, á instancia de los cuales se 
ha promovido el juicio de abin tés
talo. p -

Dada en Pina a 2ü de Julio de 
18G7.=Leon Julio Romea.=De 
su orden, Oscar Cabalan;— •

-nuó .tmibiioeib -;l oL.^oi :un‘nq I,
1 .iMp

de Albalale del Arzobispo
prqvu^ia (i|e queien
el término de nueve dias que al

este juzgado y escribanía del re- 
frendatano á una. ^lifica^Qp 
en ei^e^d^enlq dq),pjecueio:it¡..dq 
sentencia encausa sobre lesiones 
gge%ge^V§ynS^to le parara el

miento civil los Tribunales deben

l'U^l

ga diri 
en el i

#10

ftfW'W primera 
instancia-dé la villa de Belcbite y

. su partido.
ib fiyoJp

sbífi ¡ws ■
dientes en este Juzgado y des que? 
luego. hará, meii^o^.^a rqeai- 
do la sentencia dt-1 tenorsiguienle;

-dispuesto end art. • 527 de la 
¿misma leyny fígensei ediclds en 
los estrados tiel ¡juzgado y sitio 
público de esta villa, é'.insértese 
en tel Boletín oficial de la provin
cia anunciando el cdifdurso -y Ha- 

j mandd állbs acreedodes conteni
dos en la relación presentada á fin 
de que dentro de 20 dias conta
dos desde la inserción en el bo

c
ñor don José Esteban Juez d’e 
primera m.laneia de la 
má y su parado en vi<la de. estos 
autos sobre declaración do pobre
za instados por Alejandro Matoo 
yepínp .de. Az.uargf/^mrps.enlado 
por su procurador D. Manuel Es
cobar para incoar i " '

declarar pobreza á los que solo vi
van de su jornal y á los dedicados 
al cultivo de tierras-cuyos predue- 
tosnoiostón graduados éhi una 
suma menor que la equivalente 
al jornal Je "los braceros en cada 
localidad. , ,,JIC (

Considerando qua'el deman
dante ha justificado hallarse en 
el primer caso toda vez que no 
pospe bienes ni égefpe induslriá 
ni tráfico alguno y solo cuenta con 
lo (¡ue gana como pastor para el 
sosten de su casa: Visto el arti
culo 181 ysigmentes déla citada 
lev de enjuiciamiento civil; debía 
declarar y declaraba pobre á Ale
jandro Maleo, para solo O efecto 
de interponerla demanda de que 
queda hecho mérito y esto sin 
perjuicio del pago délas costas de 
su defensa en su caso. Y por es
ta su sentencia que se notificará 
á las parles haciéndose además 
notoria por medio de edictos re
mitiéndose un ejemplar aISr. Go
bernador civil de la provincia pa
ra su inser. ion en el Bolelin oli- 
ciuf déla misma;1 asi lo pronun 
ció, mandó v firmó dicho Sr. Juez 
ti^né doy fé.-José Esteban.- 
Ante mi, Pedro Camilo.

Y ¿ara que conste se firma y 
da el presenté en Belcbite á.'zO 
de Julio de 1867 -JosélMeÓan. 
De su orden, Pedro Carrillo/, . oífp u oíiuto bl uu fiiamon h ju m l

JUZGADO DE HAClE?ri)A 
de Huesca. '' ‘ ‘

de San Miguel de Setiembre 
próximo, su dotación consiste en 
50 cahíces de trigo puro y de re
cibo satisfechos en S. Miguel de 
Setiembre de cada un año, y ade
más casa franca. El que quiera 
pretenderla presentará sus solici
tudes documentadas hasta el día 
51 del próximo Agosto en que se 
proveerá, al Sr. Alcalde de dicho 
pueblo de Valpalmas.

on

AL PÚBLICO.

Como recaudadores de las con
tribuciones directas de ésta capi
tal y en cumpiimiento de lo pre
venido en la Real orden de 25 de 
Junio de 1849, ponemos en‘cono
cimiento de los con tribuyen les de 
esta capítol, que el día primero 
del entrante Agosto darán princi- 
p^A ia CÓlj^a nzá UdmíéRíl/ los 
delegados de esta Recaudación 
competentemente autorizados. Es
tos delegados se presentarán un. 
sola vez en el dbmieil^ 
mtipbq y S¡ eslos1.

vo qup^efc 
agpjfft del sesto .
ren prevenidos por el cobrador, 
en las ofiejuas, de. la ‘R^audacípa 
caile'ds 6. /flO-XWoM 
qfli^dae Las 
us tffigs.itodks 
los festivos desdqjas
ñana á las li esl^03 B| r>L>

No se admitirá ningún pago.por 
cuotas que no sean del reparti
miento de esta- capital.—Brihue- 
ga, Jaén y Compañí l =V.9 B/- 
El Admi¡WU^(|oj,4

Pnr él presente Virtiitl de 
M. __ providencia de juzgadq, fe-

ciérla demanda I cha de hoy, datada en los áúlós 
“áe menor c.uaulía oontra sus con- que se sitien en el mismo paria 
triaos .Santiacq B?llo y-Tomás y^ufion de la senlencia con ti ¡i 

presenl^'^WjVz^ado por si! | &letin oficial .de la 5 provincia se 
presenten en este juzgadi

r i------V . l • — u
los ■ títulos justificativos . 

de süs créditos.
Y á fin de que llegue á noticia 

de Jos acreedores- de Cirilo Salvo 
se fija el presente. 1 i de pubreza sobr

Dado en Sos á 24 de Julio de; re pobre, su pn

¡•liulteni cbcbnrqn ,

que se siguen eñ el mismo para 
' ' -inri de la sentencia contra

./ MaiiD a  i 3a nmaiewiM
En la imprenta de 

este periódico se ha- 
Maoderv enta el t C u^dro 

espresa0 JánYélH* 
cion en qiíe s¿ hablan

Sno^Se MíiP
del lermlño'dti od dias s? iKreséa- 

: ‘ícn
. ‘qV^.í^íue dripX^la t
I ta qúe dejaron cié satisfacer, apér- ।
o

I 13—rOnycIb s H Bieb

.X9MV

Imprenta de Antonio Gallifa.


